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(Gncetn del (Ha 20 de Julio.) 

P H E S 1 D E X C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

OOBIEKÍiO DE PROVINCIA.. 

Habiéndose padecido un ei'ror a l 
publicarse en el BOLETÍN OFICUI de 
esta provincia n ú m . 6, de 14 del 
actual, un anuncio por el cual se 
hace sabor que el Ayuntamiento do 
Vil lares de Orvigo tiene expuesto 
al públ ico el apéndice al ami l la ra-
miento que ha de servir do baso al 
repartimiento do la con t r i buc ión do 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a pa
ra el afio económico do 1880-87, se 
hace saber por medio del presente 
anuncio á fin do que se entienda 
que es el repartimiento do dicho 
año el que se halla terminado y ex 
puesto al publico en la Secre ta r í a 
del mencionado Ayuntamiento. 

León 19 do Jul io do ISSü. 
E l CloliurniiiUir, 

a.u¡« Klvern. 

ojos y cejas negras, nariz y boca re
gulares, barba poblada, color bueno. 

E n su v i r tud , encargo á los serio-
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
agentes do mi autoridad procedan 
á su busca y captara, poniéndole 
caso do sor habido n mi disposición. 

León :9 de Jul io de 1886. 
E l nolicrniulur, 

E^tits EBh'crn. 

C i r c u l a r . — N ú m . 7. 

Encargo á todas las autoridades 
dependientes do la mia, la busca y 
captura del confinado Juan Mateo 
Pacheco, natural de Rola , Cádiz, 
do 34 años , soltero, do oficio car-
piutero, que se fugó del pouol de 
l iurgos el 18 del actual , poniéndolo 
caso de ser habido á mi disposición. 

León 19 de Jul io de 188o. 
E l Gol>cnm<lor, 

* • (iBDEX rfiiiucu. 

C i r c u l a r . — N ú m . 6. 
S e g ú n me participa el Ilustrisimo 

Sr . Director general do Estableci 
mientos penales, el 28 do Junio ú l 
timo so fugó do la cárcel do Grana
da, J o s é Luamorado Carmona, de 
25 años , estatura alta, pelo negro, 

SK'.CiUN Di. i'itSlí.STd. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOHEltNAnoil CIVIL 01! ESTA P U 0 -
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Va len t ín 
Casado Oareia, vecino do esta c i u 
dad, apoderado do 1). Eduardo P a 
nizo Luengo, vecino do Oceja, se 
ha presentado cu la Secc ión de F o 
mento de esto Gobierno do p r o v i n 
cia cu el dia 13 del mes de la fecha 
á las doce y inedia do su m a ñ a n a 
una solicitud do registro demasia 
que entre las concesiones de las m i 
nas de hulla tituladas Sitiero núme
ro 0, Ltt L'iilca, La Pcríti y La 01-

iima, del t é r m i n o do Olleros y S o -
t i l lo , Ayuutanucntn do Cistiorna, 
las dos ú l t imas propias do mi poder
dante, existe terreno {maso que 
debo considerarse como una dema
sía por no podarse demarcar cu él 
cuatro hee tá ruas para constituir 
una conces ión minera, con arreglo 
íi la ley vigente do miner ía , y de-

I seando el expresado D. Eduardo P a 
nizo Lueng-o se adjudique dicha de
marcac ión á su citada mina L a 
Perla. 

Y habiendo hecho constar esto 
i interesado que tiene realizado el 

depós i to provenido por la ley , he 
admitido defiuitivainontc por de
creto do esto dia la presente so l i c i 
tud , sin perjuicio do tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde la focha de esto 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho «1 todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley de m i -
neria v igente , 

j León 14 de Jul io do 18SÍÍ. 

) H.IIÍM Btlvcrn. 
I 

Hago saber: que por D . Isidoro 
de Hoyos y la Torre, Marqués de 
Hoyos, vecino do -Madrid, callo del 
F l o r í n , n ú m . 2, duplicado, so ha 
presentado en la Secc ión do F o 
mento de esto Gobierno do p rov in 
cia en el dia l i j del mes de la fecha 
á las once do su m a ñ a n a una so l i 
ci tud de registro pidiendo 12 per
tenencias do la mina de cobre y 
otros metales llamada Isabel, /sita 



en t é r m i n o del pueblo de Ca lo rne -
ra , Ayuntamiento de L a Pola de 
Gordon, y sitio que l laman fuente 
del cerro cinto, y l inda por e l N . 
con e l arroyo del espinedo, a l S. 
con los majadicos, a l E . veras del 
monte y a l O. l a collada de vi l lanon; 
hace l a des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en l a forma s i 
guiente : 

Se t o m a r á por punto de partida 
l a dicha fuente del cerro cinto, y 
desde este punto med i r á a l N . 10 
metros, a l S. 590, a l E . 100 y al O. 
100, y de este modo q u e d a r á cer
rado e l pe r íme t ro de las 12 perte
nencias que se sol ic i tan. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en e l t é r m i n o de 'sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 13 de Jul io de 1886. 
Luis Itlvera. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

OBRA.S PROVINCIALES Mes de Jimio de 1886. 

Obras de reparación en los portales de este Palacio. 
Por administración. 

L I S T A de los gastos ocurridos eu el presente mes por el espresado con-
-cepto, durante las cuatro semanas del corriente mes. 

Maestro carpintero., 
Albañi l 
Idem 
Idem '. 
Peón 
Idem menor 
Idem mayor 

Grcírorio Mogclaleoo. 
Juan López 
Juan Berzosa 
José Alvarcz 
Podro Palacios 
Baltasar Mati l la 
Angel Valle 

Siman los jornales... 

K E C I B O S . 

A D. Braul io .Gut ié r rez , por 
un codillo y un caiion para la 
estufa de la cocina del Con' 
serje 

A D. A n g e l Blanco, por el 
.suministro cíe buldosjis 

A D. José Gut ié r rez , por va
rios trabajos 

A D. Miguel Fernandez, por 
pintar las puevtas y ote 

A D. F . Merino, por pintura 
y brochas 

A 1). Juan Brczosa, por un 
brochin 

A D. Maximino Alegre , por 
cuatro sacos de yeso á r 7 5 
pesi 

A D. Gregorio Magualeno, 
por el mortero 15 pesetas, por 
ta lechada 7'50, por andamia
jes y etc. 15 y por la solera de 
la puerta do entrada de la ca 
lie del C i d , incluso el material 
49'4Ú 

Suman ¡os reeilos.. 

RESÚMÉN 

Importan los jornales. 
Idem los recibos 

Total. 

Diario. 

Pta. Cta. 

13 
1 

20 50 
1 

19 
11 

1 
0 75 
1 87 

Importo. 

Pt3. Cta. 

78 
3 37 

66 62 
2 

33 25 
8 25 
1 87 

León 30 de Junio de 1886.—El Director, A n g e l Pulpe i ro .—Hay una 
rúb r i ca .—Rec ib í mis jornales y presenc ié el pago de los d e m á s . — E l Maes
tro carpintero, Gregorio Magdalcno .—Hay una r ú b r i c a . — E s c o p i a . — E l 
Vicepresidente, E u i z . 

.CONTADURÍA PROVINCIAL. 

P R E S U P U E S T O D E 1885 Á 86. MES BE MAYO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Hayo corres]>ondiente al aílo económi
co de 1885 á 1886 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales conjeclia de 25 dd actual y qne se inserta, en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de dmtalilidai 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depos i t a r í a y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y Beneficencia'al tín del mes anterior 206.611 79 

Por producto de rentas y censos de la provincia 10.233 30 
Idem de l a Jun ta de I n s t r u c c i ó n públ ica 176 » 
Idom de Beneficencia 516 8o 
Idem de arbitrios especiales 62.881 79 
Idemneresul tas de presupuestos anteriores. 
Idem de reintegros 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

193 36 

10 » 

18 » 

2 50 

20 85 

9 20 

1 

7 » 

86 90 

155 45 

193 36 
155 45 

348 81 

Asciende l a presente l ista de gastos á la cantidad de 348 pesetas 
81 c é n t i m o s . 

Por remesas hechas por la Depos i t a r í a á los Es tab lec imien
tos de I n s t r u c c i ó n púb l i ca y Beneficencia 

5.583 25 
244 3o 

20.900 

TOTAL CAnoo 307.147 23. 

DATA. 

Satisfecho al personal de oficinas, dietas do la Comit ion y 
gastos de reprcsetitaciou del Presidente 

Idem á sueldo del Escribiente de la Juuta de A g r i c u l t u r a . . . 
Idem á material de oficinas 
Idem á servicio de bagajes 
Idem ¡i impresión y publ icac ión del BOLETÍN OFICIAL 
Idem á elecciones d Diputados provinciales 
Idem ;1 calamidades publicas 
Idem á personal do la Sección de Obras provinciales 
Idem á pensiones concedidas por la D ipu t ac ión 
Idem ú personal de la Sec re t a r í a de I n s t r u c c i ó n públ ica 
Idem al Instituto de segunda e n s e ñ a n z a 
Idem á material do ídem 
Idem á personal do l a Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de idem 
Idem asueldo del Inspector de 1." e n s e ñ a n z a 
Idem á estancias de demontes 
Idem á ídem de enfermos en el Hospital de S. Antonio A b a d . 
Idem á idem de pobres acogidos en la Casa de Miser icord ia . 
Idem á personal del Hospicio do León 
Idem á material de idem 
Idem ú personal del Hospicio do As to rga 
Idem á material do idem '. 
Idem á personal de l a Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á material de idem 
Idem á idem de la Casa de Maternidad de León 
Idem ú gastos imprevistos „ 
Idem á cons t rucc ión de carreteras. 
Idem á gastos do i n t e r é s provinc ia l 
Idem á obligaciones pendientes de pago. 

4 .682 13 
83 33 

1.117 18 
132 50 

3.333 30 
5.000 » 

62 50 
770 82 
637 48 
290 83 

3.587 47 
336 37 
718 73 

73 50 
187 50 

1.728 75 
4.079 06 
1.552 » 

546 6b 
12.019 07 

414 57 
23.990 64 

99 99 
116 25 
149 68 

1.312 » 
5.787 81 
7.854 50 

307 91 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por las r e m e s a s á los Establecimientos en el mes de M a y o . . . 20.900 » 

TOTAL D A T A . , 101.872 52 



R E S Ú M E N . 

Importa el ca rgo . 
Idem la data 

307.147 23 
101.872 52 

EXISTENCIA 205.274: 71 

C L A S I F I C A C I O N . 

E n l a D o p o s i t a r i a p r o v i a c i a l . ^ * ' ; ; ; ^ ( 1 9 2 . 3 9 9 90] 

E n l a del Inst i tuto 
E n l a de l a Escuela Normal 
E n la del Hospicio de León 
E n l a del de As to rga 
E n la de l a Casa-Cuna do Ponferrada 
E n l a de l a Casa-Maternidad de L e ó n 

304 29 
.0 0 04 

3.801 57 
31 75 

910 67 
310 49 

205.274 71 

TOTAL IGDAL. 

León 31 de Mayo de 18S8.—El Contador de los fundos provinciales, 
.'Salustiano Posadi l la .—V.° 13."—El Presidente, Gumersindo Pé rez F e r 
nandez. 

ÜFICIKAB DE HACIENDA. 

DELEG\CI0S CE IIAC1EMW ' 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Sientas Eslancadas. 
E n circular que esta Delegac ión 

publ icó ea el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 135 del dia 10 do 
M a y o ú l t imo , a l determinar las c l a 
ses de efectos timbrados y tabacos 
de que tienen obl igación do estar 
surtidos todos los estanqueros de la 
provincia , encargaba á los Sros. A l 
caldes que girasen una vis i ta men
sual á las referidas oficinas expen
d e d u r í a s y levantasen acta de las 
existencias de todas clases que en 
contrasen, remit iéndola á mi autori
dad para poder apreciar en la forma 
que se llena este servicio, y cuidar 
do que las justas exigencias del p ú 
blico, es tén constantemente satis
fechas . 

H a pasado m¡ís de un mes desdo 
que debieron remitir la primera do 
dichas actas, y solamente tres se-
ü o r e s Alcaldes, los de Berciauos del 
E e a l Camino, Santa María del P á 
ramo, y Vilhisclán han cumplido el 
.recordado servicio. Los d e m á s de l a 
•provincia n i siquiera h a n dado 
.muestras de haber leido el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Tal abandono y apat ía en el c u m 
plimiento de las disposiciones do 
esta Delegación, uo implica sola
mente una falta de a tenc ión por 
parte de los Sros. Alcaldes, sino que 
demuestra su poco celo por los i n 
tereses del Estado, y la comodidad 
y conveniencia do sus convecinos, 
a l propio tiempo que la falta do h á 
bito ó costumbre de obediencia y 
acatamiento al principio de mi a u 
toridad. 

Estando pues resuelto i que mis 
ó rdenes sean rigorosamente c u m 
plidas, porque en ello es tá grande

mente interesado el servicio del p ú 
blico, recuerdo á los Sros. A l c a l 
des, y llamo sé r i amon to su aten
ción hácia lo prevenido en la c i r c u 
lar al principio mencionada, debien
do advertirles, que de no darla c u m 
plimiento incur r i r án en l a correc
ción quo el caso requiera, 3' a d e m á s 
les ha ré participes en la responsa
bilidad que resulte do las quejas 
que por el público se puedan pro
ducir contra los estanqueros que 
ellos tienen el deber de v ig i l a r . 

León 14 do Julio de 1886 .—El 
Delegado do Hacienda, Gemino M . 
Hubert . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constiludoml de 
Lean. 

.1 Ext rac to de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
E x c m o . Ayuntamiento durante ol 
mes do Junio . 

SESION DEL DIA 4 

Presidencia dclprimei' 2'eniente. 
Alcalde. 

Se abrió la sesión con asisteucia 
do once Si-es. Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada ol acta de 
l a anterior. 

Se aprobó t amb ién el acta d é l a 
sesión extraordinaria del d ia 29 del 
posado. 

Quedó enterado ol Ayuntamiento 
del estado de fondos y se aprobó ol 
extracto de los acuerdos del mes 
anterior. 

Pasaron á informe do la Comis ión 
de policía y Arquitecto diferentes 
solicitudes do obras. 

De acuerdo con la Comisión de 
policía y Arqui tecto se autoriza l a 

reforma de la casa n ú m 29 de la 
calle do Puerta Moneda. 

So aprobó el proyecto y presu
puesto para l a cons t rucc ión de la 
alcantarilla d é l a calle de San M a r 
celo. 

Se aprobó l a l iquidación de la 
obra de empedrado de la calle de l a 
E u a . 

Se au tor izó á D . Santiago E g u i a -
garay para elevar las tapias de cer
ramiento do un prado que le perte
nece en esto t é r m i n o munic ipal , y 

Se aprobó el acta de recepc ión 
provisional y la l iquidación defini t i 
va de la obra de pro longac ión de la 
alcantarilla de l a callo de Santa 
Cruz y su empalme con el colector 
general . 

Se acordó d i r ig i r una instancia al 
E x c m o . Sr . Ministro de l a Goberna
ción, pidiendo aclaraciones de las 
disposiciones do Sanidad relativas á 
los edificios inmediatos á los cemen
terios, y otra a l l imo . Sr . Director 
general de Establecimientos Pena
les, ofreciendo los terrenos necesa
rios para la cons t rucc ión de una 
Peniteiicioria en la zona del N o r 
oeste. 

Se procedió a l sorteo de los v o 
cales de la Junta de asociados que 
han do autorizar el censo electoral 
para Concejales, s e g ú n dispn-ie e l 
art. 19 de l a ley electoral do 20 do 
Agosto de 1870. 

Seacuerdaqueinformela Comisión 
de hacienda sobre la conveniencia 
de arrendar ol impuesto del puente 
do hierro. 

Se acuerda dar las gracias á los 
Diputados S í e s . A z c á r a t e y Mol le -
da, por el i n t e r é s quo se toman y 
las gestiones que han practicado en 
pró do la prosperidad y adelanto do 
esta capi tal . 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de catorce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta do 
la sesión anterior. 

So acuerda que e l Arquitecto i n 
formo acerca del estado en que se 
oncueutra l a a lcantar i l la de l a T r a 
vesía de l lebol ledo. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado de fondos. 

Se concede á D . Hi la r io Canda-
nedo, la p r ó r r o g a quo solici ta para 
terminar la c o n s t r u c c i ó n de una ca
sa en la calle de Santa A n a . 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones diferentes solicitudes sobre 
asuntos de policía urbana y de con
sumos. 

Como propone lo Comisión de p o 
licía y obras, se acuerda variar l a 
a l ineación do la calle de Cascaloria. 

Do acuerdo con la misma C o m i 
sión se autoriza l a refurma de los 
huecos de la casa n ú m e r o s 4 y 6 de 
la calle de B a y o n . 

Se autoriza el cerramiento de u n a 
tierra p róx ima al Campo Santo, y l a 
reforma de los huecos do la casa n ú 
mero 25 de l a calle de San Pedro. 

Se acuerda pagar con cargo a l 
cap í tu lo correspondiente la cuenta 
del material de la oficina del s e ñ o r 
Arqui tec to . 

Se autoriza al Sr . Prosidonto para 
que contrate la mús ica que ha de 
amenizar los pasóos durante el v e 
rano. 

So concedió el Teatro para dar 
una r ep re sen tac ión con un objeto 
benéfico. 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del primer Teniente. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Quedó enterado ol Ayuntamiento 
del estado do fondos. 

Se aprobó l a subasta para ol apro-. 
vechamiento do las hierbas del Par 
que. 

So aprobaron algunos d i c t á m e n e s 
de l a Comisión de policía y A r q u i 
tecto, autorizando algunas obras en 
ol casco do esta capi ta l . 

Con objeto do quo la A d m i n i s t r a 
ción do Consumos pueda admit i r á 
los industriales de esta capital m a 
yor cantidad en calderilla a l hacer 
el pago de los derechos do consu
mos, acuerda ol Ayuntamiento a d 
mit i r hasta el 40 por 100 en aquella 
moneda al recibir el cupo que lo c o 
rros pondo. 

Se acuerda informar favorable
mente las instancias que se d i r igen 
á la Exorna. Diputac ión , pidiendo 
socorros de lactancia . 

Se acuerda pagar las cuentas de 
impresiones que presenta l a Secre
ta r ía . 

So ratifica el Ayuntamiento on 
los acuerdos referentes al solar de 
la Cárce l vieja. 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones los asuntos puestos á la o r 
den del d ia quo necesitaban i n 
forme. 

SESION DEL DIA 25. 

Presidencia dclprimir Teniente: 

Se abr ió l a ses ión con asistencia 
de once Sres.Concejales. 

m 



Se leyó y fué aprobada el acta de 
]a sesión anterior. 

Se acuerda que el Arqui tecto 
proponga lo necesario para l a re
composic ión do la alcantarilla de l a 
calleja de San Mamés . 

Quedó enterado el Ayuntamien t i 
del estado de fondos y ap robó Ja 
d is t r ibuc ión para el mes p r ó x i m o . 

Se acuerda pagar al Tesorero do 
]a Sociedad Económica do A m i g o s 
del País el resto do la s u b v e n c i ó n 
consignada en el presupuesto m n -
n ic ipa l para l a Sociedad mencio
nada. 

Quedó enterado ol Ayuntamiento 
de la circular que se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL referente al i n v e n 
tario de los bienes del c o m ú n . 

.. Se aprobó el acta de recepc ión 
definitiva de l a alcantarilla que e n 
laza la de la calle do Santa Cruz con 
e l colector general. 

Se acuerda informar favorable
mente las solicitudes que se dirijen 
á l a Diputación provincial en de
manda de socorros. 

. Se acuerda que se refundan en 
uno los proyectos de presupuestos 
para la cons t rucc ión de la alcanta
r i l l a de la calle de l a R ú a y do l a do 
S,an Marcelo. 

Posaron á las respectivas C o m i 
siones algunas solicitudes do asun
tos de policía urbana. 

Se acuerda que ol Arquitecto y l a 
Comisión do policía estudien la ma
nera do impedir que los absorvedo-
rés de las alcantarillas despidan m a 
los olores. 

.Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda estudio y proponga los 
medios conducentes ¡1 evitar las d i 
ficultades que ol planteamiento del-
nuevo sistema de contabilidad m u 
nic ipa l ha de ocasionar. 

E l presente extracto e s t á tomado 
de lus actas originales de las se
siones. 

León 30 do Junio do 18S6.—José 
Datas Pr ie to . 

Ayuntamiento const i tucional de 
León .—Ses ión del dia 1 de Ju l io do 
1880.—Aprobado el presente e x 
t r a c t o . — R e m í t a s e a l Gobierno c i -
• v i l . — M . A r m e n g o l . — P . A . d e l 
A . — J o s é Datas. 

Alcaldía consliíucioml ie 
Jteyero. 

E l presidento de l a Jnnta admi 
nis t ra t iva del pueblo do í 'a l lk lc , me 
d á cuenta de que en el dia 23 de 
Junio ú l t imo se aparec ió en dicho 
pueblo un pollino de un año , pelo 
rojo, de cinco y media cuartas da 
alzada, careto, calzado de tres re
mos, y hasta l a presento no ha pa -
jec ido d u e ü o . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por si de eso 
modo pareciese d u e ñ o , pues e s t á 
puesto en custodia y no se desea 
haya costos que t e n d r á su d u e ñ o 
que satisfacer justificado sea suyo. 

Reyero 11 do Junio de 1886.— 
Vicente Alonso. 

del ava lúo , sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Madrid 16 do Jul io de 1886. — 
E l actuario, Ensebio Cereceda .— 
V.° B."—Isidro i í r que r . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terri torial para el año 
económico do IS86-87, se halla ex 
puesto al público en las Sec re t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de que los cont r ibuyen
tes puedan enterarse de la ap l ica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

[frdiaios del Pá ramo 
San Estoban de Valduoza 
Turcia 
Laguna de Negri l los 
Vi l laza la 
Santas Hartas 

JUZGADOS. 

Edicto. 

E a v i r tud de providencia del se
ñ o r Juez de primera instancia del 
Distrito do la Universidad de esta 
Corto, dictada ante mí , en autos 
ejecutivos que so siguen á ins tan
cia del Banco de Londres y de los 
Condados, contra la Compañía I b é 
rica do Riegos, sobre abono de pe
setas, se sacan nuevamente á la 
venta en públ ica subasta dos Cana 
les do Riego, coa las obras y denuis 
añojos, derivados el uno del rio H e 
nares, en las provincias de Guada-
lajara y Madrid, tasado en la c a n t i 
dad do un millón setecientas c i n 
cuenta y siete mil quinientas pe
setas. 

Y ol otro del rio Esla , en.las pro
vincias de León y Zamora, con sus 
portenencias, que ha sido tasado en 
la cantidad do novecientas treinta 
m i l pesetas. 

Para cuyo remate se ha seña lado 
el dia 16 do Agosto p róx imo y hora 
do las nuevo do su m a ñ a n a en la 
sala do audiencia del Juzgado; ad-
vir t ióndoso que se rebaja el veinte 
y cinco por ciento de las cantidades 
en que ha sido tasado cada uno de 
ellos: que los t í tu los de propiedad 
do dichos Canales aparecen en re
lación de los autos referidos y otros 
que penden en el Juzgado de la A u 
diencia de esta Cór te , á instancia 
del mismo Banco de Londres con la 
Compañia Ibér ica , sin que los l i c i -
tadores puedan pedir otros; y que 
para tomar parto en la subasta, de
berán aquellos consignar cu la me
sa del Juzgado, el diez por ciento 

D. Juan Arias, Juez de i n s t r u c c i ó n 
de Villafranca del Siorzo y su 
partido. 

E n v i r tud del presente, se ci ta , 
l lama y emplaza á . José Castro V i -
las, vecino de la parroquia de B e l -
sar, partido jud ic ia l de Vil la lba , 
cuyo paradero se ignora, para q u é 
en el t é r m i n o de 15 dias ¡í contar 
desde l a pub l icac ión del presente 
en e l BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia comparezca ante este J u z 
gado á prestar declaración en cau 
sa cr imina! que contra el mismo se 
sigue por lesiones á Rafael Pé rez 
González , aj-ercibiéndole que de no 
verificarlo le pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar . 

Dado eu Villafranca del Bierzo á 
14do Jul io de IS&'fl.—Juan Arias .— 
Por su orden, Manuel Pelacz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Academia i!c AHillcrla. 

D. Federico B a c z a y Ledesma, 
Teniente Ayudante de Profesor de 
la citada Academia y Fiscal en 
comisión de l a misma. 
E n uso de las facultades que las 

ordenanzas del Ejérci to me conce
den como Juez Fiscal en la causa 
seguida contra el artillero 2.° do l a 
Sección do tropa c.c dicha academia 
Teodoro González Huerta, por el 
delito do deserc ión, por ol presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo 
al expresado artillero para que se 
presente en el termino de 30 dias, á 
contar desdo su inserción eu la Ga
cela de Madrid, á las autoridades 
competentes de la provincia en que 
resida, ó eu esta pl-iza al Oficial de 
Dia do la referida Academia, para 
responder de los cargos quo en d i 
cha c a ú s a l e resultan, pues de no 
verificarlo so lo segu i rá la causa en 
rebeldía y será juzgado por el C o n 
sejo do Guerra 'competente. 

Y para que este edicto tonga l a 
debida publicidad se inse r ta rá eu 
la Gaceta de Madrid, en el BOLETÍN 
OFICIAL de su provincia, donde es 
probable resida el acusado y eu el 
de la de León, por ser natural de 
Sahagun de Campos, do aquella 
provincia . 

Dado en Segovia á 8 de Julio de 
1886.—El Teniente Fiscal , Federi
co Bacza. 

AXÜNOIOS PARTICULARES. 

S E C R E T A R I O S . 

La ú t i l í s ima é indispensable Guia 
p rác t i ca del Secretario en Partida 
doble, ó la contabilidad municipal 
llevada con claridad y sin confu
s ión , en varios, ó en un solo libro. 
Precio una peseta en sellos correos 
ó móvi les , 1,20, á D. Valeriano Her-
raiz, Torrecilla Leal , 26, 4.°, Madrid. 
Los pedidos á vuelta correo. 


